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En la historia de los derechos de 

las mujeres quedó registrado el 

día 24 de abril del año 2007, por-

que la Asamblea Legislativa aprobó 

reformas en el Código Penal del 

Distrito Federal y en la Ley de Salud 

local, para despenalizar el aborto 

hasta a las 12 semanas de gestación 

sin invocar causas. 

La reforma se impugnó por el 

Comisionado Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH) y el Procurador 

General de la República (PGR), a tra-

vés acciones de inconstitucionalidad 

promovidas ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.

Era la primera vez que dos 

instituciones de suma importancia 

como son la CNDH y la PGR,  ejercían una acción en 

contra de la despenalización del aborto. Sus argumen-

tos concentraron temas como la incompetencia de la 

Asamblea Legislativa para legislar sobre la materia, los 

derechos de los hombres sobre el 

producto de la concepción, el re-

conocimiento de los derechos del 

concebido, el derecho a la vida, la 

pena de muerte y otros como la 

discriminación por edad. 

Las demandas anteriores no 

consideraron en ninguno de sus 

planteamientos lo relativo a la sa-

lud reproductiva de las mujeres, la 

igualdad sustantiva, la violencia 

derivada de la criminalización del 

aborto y la muerte de todas aque-

llas mujeres que no lograron inte-

rrumpir un embarazo (voluntaria 

o involuntariamente) en condicio-

nes de higiene y salud.

En una decisión histórica, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia, resolvió recono-

cer la validez de los artículos 144, 145, 146 Y 147 del 
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Código Penal para el Distrito Federal, así como de los ar-

tículos 16 Bis 6, tercer párrafo, y 16 Bis 8, último párrafo, 

de la Ley de Salud para el Distrito Federal.

Una mayoría de 8 Ministros y Ministra de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación (lo que es importante 

tratándose de las acciones de inconstitucionalidad), de 

manera razonada y fundamentada, dieron visibilidad a 

las mujeres y niñas. México había cambiado desde ese 

momento, pero no solamente en la progresividad de 

nuestros derechos.

Los efectos de validar la interrupción legal del em-

barazo en el Distrito Federal, hasta las doce semanas de 

gestación había dividido al país. El discurso que crimi-

naliza a las mujeres se radicalizó en varios Estados de la 

República, al grado de considerar que el aborto es sinóni-

mo de homicidio en razón de parentesco y actualmente 

se ha condenado a cientos de mujeres a penas de más de 

veinte años de cárcel2.

A 8 años de la Interrupción legal del Embarazo (ILE) 

en el DF queda mucho trabajo. Sin embargo, es positivo 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haya sen-

tado un precedente tan valioso porque no sólo reconoce 

la salud e igualdad, sino la progresividad de los derechos 

humanos de las mujeres. 

2 Puede verse el caso de Adriana, quien fue denunciada por “homicidio” 
ante un Ministerio Público que la consignó ante un Juez, que la condenó a 
22 años de prisión http://www.ovsg-guanajuato.org.mx/laslibres.html 

I. La construcción de los derechos
de las mujeres en la SCJN

Las acciones de inconstitucionalidad 146/2007 y su acu-

mulada 147/2007, tuvieron en sus antecedentes prece-

dentes importantes como el que deriva de la acción de 

inconstitucionalidad 10/2000, que convalidó la amplia-

ción de causales para interrumpir el embarazo en el Có-

digo Penal del Distrito Federal. 

Destaca que en aquél asunto se afirmara que apli-

car causales de despenalización no eran violatorias del 

principio de igualdad porque no se dirigían a un pro-

ducto en especial, sino a un conjunto de variables que 

imposibilitaban sancionar a una mujer que interrumpe 

un embarazo3.

Posteriormente, en un precedente del año 2009, la 

SCJN falló la controversia constitucional 54/2009, en la 

que se reconoció la validez de la “Modificación a la Nor-

ma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de 

servicios de salud. Criterios para la atención médica de la 

violencia familiar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005. 

Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 

la prevención y atención, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de abril de dos mil nueve”.

En dicha controversia, se precisó que no había re-

lación directa entre el estudio de la referida Norma Ofi-

cial y las acciones de inconstitucionalidad 146/2006 y su 

acumulada 147/2007, sin embargo, destaca que se haya 

reconocido que sí existen obligaciones para que las enti-

dades federativas garanticen el derecho a la salud sexual 

y la atención que requieren las víctimas de violencia que 

demanden su derecho a tomar la píldora de emergencia 

por violación.

3 Tesis: P. IX/2002 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XV, Febrero de 2002, Página: 415.
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Recientemente, la Primera Sala de la SCJN, en la rea-

sunción de competencia 28/2014, relativa al amparo en 

revisión 234/2014 de un Tribunal Colegiado en el Estado 

de Hidalgo, reconoció que el caso de una niña de trece 

años a quien se le negó el derecho de interrumpir su em-

barazo por violación de su padrastro era importante y 

trascedente, con independencia de que lo hubiera hecho 

en el Distrito Federal.

¿Por qué se consideró un asunto importante? En el 

párrafo 70 de la resolución, se indica que lo es porque de-

ben analizarse los temas sobre las expresiones de discrimi-

nación histórica hacia las mujeres y porque podrían estu-

diarse las distinciones legislativas basadas en razón género. 

¿Por qué se estimó trascedente? En el párrafo 71 se ex-

plica que es trascedente porque es necesario reconocer que 

el amparo sí puede tener efectos restitutorios en estos casos, 

ya que se causa una afectación irreparable en la víctima. 

II. Hacia la progresividad
de los derechos de las mujeres

(prohibición de criterios de regresividad)

Las acciones de inconstitucionalidad 146/2007 y su acu-

mulada 147/2007, y los precedentes vinculados a su 

contenido, reconocen derechos de las mujeres y fijan un 

principio de progresividad.

Cabe decir que dentro del sistema de derechos hu-

manos el principio de progresividad es parte fundamen-

tal porque da fuerza y coherencia a su universalidad, in-

terdependencia e indivisibilidad, reconocidos en nuestro 

artículo 1º de la Constitución Federal.

El principio pro persona y de interpretación más fa-

vorable, implica que se apliquen criterios que otorguen 

la mayor protección y extensión de derechos y prerroga-

tivas del Estado. Y actualmente el espectro de protección 

se amplía si se aplican las normas constitucionales, los 

tratados internacionales y la jurisprudencia internacio-

nal de derechos humanos.

Visto lo anterior, resulta coherente exigir la prohibi-

ción de regresividad en los derechos que ya se han reco-

nocido, porque ello interrumpiría la eficacia de todo el 

sistema en su conjunto4.

En este contexto, un juzgador no puede omitir los 

principios que rigen en la materia, ni tampoco puede 

desatender el contenido de los tratados ratificados por 

México, tales como la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-

jer (en adelante Belén Do Pará)  y la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (en adelante CEDAW) .

Con lo anterior, podemos concluir que existen argu-

mentos que justifican la invocación del principio de progre-

sividad e igualdad en los derechos humanos de las muje-

res exigible a todas las autoridades del Estado Mexicano, ya 

que a 8 años de la ILE en el D.F. no se justifica mantener 

desigualdades que causen daños irreparables y justifiquen 

discriminación y desigualdad por razón de género y origen.

4 Cfr. Abramovich Víctor y Christian Courtis, “Hacia la exigibilidad de los 
derechos económicos, sociales y culturales. Estándares internacionales 
y criterios de aplicación ente los tribunales locales” en: Abregú Martín y 
Christian Courtis, comp., La aplicación de los tratados sobre derechos hu-
manos por los tribunales locales, Argentina, CELS, 1997, p.350
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Visita guiada a la Exposición 
Temporal
El sábado 11, la caricaturista Cintia Bolio condujo una 

visita guiada al público asistente, para conversar sobre su 

exposición Puras Evas. Los 10 “Machamientos” Cultura 

patriarcal y obstrucción del acceso de las mujeres a la justicia.

Gira del Festival Internacional de 
Cine de la UNAM 
La Gira FICUNAM 2015 es un ciclo itinerante de 

cine conformado por películas representativas de la 

programación del FICUNAM.

A través de la Gira, el Festival lleva lo mejor de su 

programación a otros estados de la república, donde otros 

públicos -ávidos de nuevas experiencias cinematográficas- 

esperan encontrar y disfrutar de un cine distinto al ya 

exhibido en salas comerciales de su respectiva entidad. 

Pensando en el cine como un elemento de cohesión 

social, FICUNAM trabaja para proporcionar a un gran 

número de personas la oportunidad de encontrarse y 

compartir las experiencias y conocimientos adquiridos con 

nuestras proyecciones de un cine de calidad, seleccionado 

especialmente para cada estado.

Durante los domingos del mes, el Museo de la Mujer 

presentó las cintas Huellas, de Diego Gutiérrez y Danniel 

Danniel (México, Países Bajos/2014), El hombre que hizo 

todas las cosas prohibidas, de Carlos Amorales (México, 

Chile72014), No todo es vigilia, de Hermes Paralluelo 

(España, Colombia/2014), y El escarabajo de oro, de Alejo 

Moguillansky y Fia-Stina Sandlund (Argentina, Suecia, 

Dinamarca/2014).

Ciclo Espejos y reflejos: la violencia 
entre literatura y periodismo 
narrativo
Bajo la coordinación de Cathy Cathy Fourez (Université 
des Sciences Humaines et Sociales – Charles de Gaulle-
Lille3 / Laboratorio Centre d’Études en Civilisations, 
Langues et Lettres Étrangères / CECILLE, EA 4074) y 
Emanuela Borzacchiello del CEIICH-UNAM (Centro 
de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades), tuvo lugar durante los jueves del mes de 
abril este ciclo, con las siguientes participaciones:

Narrar las ordinarias vidas violentas del narcotráfico: 
entre investigación y escritura, a cargo de Magali Tercero 
((Premio Nacional de Periodismo Cultural Fernando 
Benítez FIL 2010), Cronista urbana y cultural, autora 
de Cuando llegaron los bárbaros... Vida cotidiana 

ACTIVIDADES

en el Museo de la Mujer
En el marco del programa permanente del Museo de la Mujer, durante el mes de abril, se rea-

lizaron las siguientes actividades culturales y artísticas:



Mayo 2015. Boletín 154 Página 7

y narcotráfico (Planeta, 2011) 
y Alejandro Almazán (Premio 
Nacional de Periodismo-Crónica 
2003, 2004 y 2006 / Premio García 
Márquez de Periodismo 2013), 
periodista y novelista, autor de la 
ficción El más buscado (Grijalbo, 
2012) y de las crónicas Chicas 
kaláshnikov (Océano, 2013).

¿Cómo narrar la violencia? 
Debate abierto entre palabras y 
videos, con Elia Baltazar, cofundadora 
de la Red de periodistas de a Pie y 
corresponsal de la AEE (Asociación 
de Editores de los Estados) y Laura 
Salas, integrante del Grupo La Sandia 
digital (Laboratorio de cultura 
audiovisual).

Rutas de escritura: el periodismo 
y la literatura feminista como desafío, 
con Lucía Lagunes Huerta, directora 
de Cimac noticias.

Del periodismo a la ficción: el 
México violento en la obra narrativa 
de Sergio González Rodríguez, con 
Sergio González Rodríguez (Premio 
Casa América Catalunya a la Libertad 
de Expresión en Iberoamérica 2013 
/ Premio Anagrama del Mejor 
Ensayo 2014), periodista y escritor, 
autor de los ensayos Huesos en 
el desierto (Anagrama, 2003), El 
hombre sin cabeza (Anagrama, 
2009), Campo de guerra (2014) y 
de las novelas La pandilla cósmica, 
(Editorial Sudamericana, 2005), El 
vuelo (Mondadori, 2008) y El artista 
adolescente que confundía el mundo 
con un cómic (Random House, 2013).

Foro

8 años de nuestro 
derecho a decidir, 
“El aborto es esguro, 
gratuito y legal en el 
Distrito Federal”
El jueves 23, se llevó a cabo este foro 

organizado por la Alianza Nacional 

por el Derecho a Decidir, en el 

marco del octavo aniversario de la 

despenalización del aborto en el 

Distrito Federal. 

TALLERES

Taller de Educación Financiera. 

Adelante con tu futuro

El jueves 30 se realizó el Taller 

mensual de Educación Financiera, 

coauspiciado por el MIDE (Museo 

Interactivo de Economía) y BBVA 

Bancomer. El taller está a cargo de la 

pedagoga Paulina Téllez.

Taller mensual Las Sentencias de 

Derechos Humanos nos juzgan a todxs

El sábado 28 la maestra Ydalia 

Pérez Fernández impartió este taller 

mensual, con el tema Derechos de 

la niñez con perspectiva de género. 

Actualización de jurisprudencia.  

Taller Para perderle el miedo a la escritura

El viernes 24 tuvo lugar este taller, 

impartido por Documentación y 

Estudios de Mujeres A.C.

NOCHE DE MUSEOS
En coordinación con la Secretaría 
de Cultura del D.F., el miércoles 29, 
se realizó un concierto de música 

barroca con el Ensamble Perséfone.

PROGRAMA DE 
ORIENTACIÓN PARA LA 
SALUD BUCAL
Como parte del trabajo social con 
la comunidad, se realizó, durante 
los sábados y domingos del mes, el 
programa de orientación bucal para 
personas de todas las edades, a cargo 
de Daniela Montserrat Rojas, y bajo la 

coordinación de la Dra. Mirella Feingold. 

CINECLUB DE GÉNERO
Dentro del programa del cineclub de 

género, presentado por la maestra en  

Sociología, Delia Selene de Dios Vallejo, 

se proyectaron los martes de marzo, las 

películas Las horas, de Stephen Saldry; 

María Antonieta, de Sofía Coppola; La 

tarea, de Jaime Humberto Hermosillo; y 

Jules y Jim, de Francois Truffaut.

CINECLUB INFANTIL
Se proyectaron durante los domingos del 

mes, las cintas Kerity, la casa de los cuentos, 

de Dominique Monfery (Francia, 2009), El 

globo de oro, de Albert Lamorisse (Francia, 

1956), Argine, de Julia Siméon (Francia, 

2007), Machu Picchu Post, de Clément 

Crocq, Morgaux Durand-Rival y Nicolas 

Novali (Francia, 2008), Los cuentos de la 

noche, de Michel Ocelot (Francia, 1992), 

y El Ilusionista, de Sylvain Chomet (Reino 

Unido, Francia, 2010).
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